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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
ESTADO DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA 	GENERAL 	DE 
ACUERDOS 
SECCIÓN 	DE 	TRÁMITE 	DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DÉ 	 ACCIONES 	 DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER juoiaAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓNi 

En la Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte,. se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 'con lo siguiente.. ' 	» 

Cbnstancia 	' 	 •. Número de 
registro 

Escritos de Erika Flores Uriostegui, quien se ostenta como 
delegada del Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos 

006254 

Documental recibida el veinticinco de febrero del. añò en 'curso, en 1 
Certificación JudicialyCorrespondéncia de este Alto Tribunal. Conste. 

Oficina de 

Ciudad de México, a veintisiete defebréro de dosLint 

Agreguese al expediente, para que surta efe 	legales, el escrito de 
quien se ostenta como delegada del Municipio d"' ernavaca,  Estadode 
Morelos, cuya personalidad tiene reconocida en autos, y en atención a la 
solicitud inmersa en el ocurso de cuen. le tiene revocando los 
domicilios procesales señalados, sir embarg', no ha lugar a tener como 
nuevo el indicado en el E'fado de M1 elos, en virtud de que las partes 
están obligads a designar domicilio Çoir y recibir, notificaciones en la 
ciudad sede de este Alto Tribunal 

Lo anterior, con fundamen'to'eI artículo 3051  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de - elicación supletoria en términos del artículo 12  

de la citada ley, y con ap(Y,)-n  la tesis del Tribunal Pleno, IX/2000, de 
rubro: "CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
OBLIGADAS, A SEJALAR .. DOMICILIO PARA. OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES ÉJ%L LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN 
$VETORIA.DEL ARTÍCULO, .35'DEL CÓDiGO FEDERAL DE 

1 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 1,05 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 
MATERIA)'` . 

Finalmente, toda vez que el expediente en que se actúa se encuentra 
en etapa de engrase de sentencia, se ordena formar el cuadernillo 
correspondiente, el cual deberá encontrarse debidamente identificado, bajo 
resguardo de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, mismo que se apertura áon el escrito de cuenta y el presente auto, 
al cual también se agregarán las posteriores promociones y acuerdos 
recaídos en la presente controversia constitucional; en la inteligencia de que 
dicho cuadernillo se glosará al cuaderno principal del expediente en el 
momento procesal oportuno. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

4s/DAHM 

Tesis P. IX/2000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos 
mil, página 796, número de registro 192286. 
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